
Universidad Nacional de Río Cuarto
Facultad de Ciencias Exactas,
Físico-Químicas y Naturales

“2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA,
LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD”

RIO CUARTO, 06 de mayo de 2024.

VISTO, la Nota presentada por el Consejo Docente Suplente Dr. Manuel
DEMARTIS, solicitando licencia en dicho cargo; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de Decanal Nro. 053/2024 (Expediente Nro. 144860),
se otorga Comisión de Servicio al Dr. Demartis en el periodo entre el 30 de abril y
el 28 de junio del corriente año.

Que dicho pedido de licencia en su cargo como Consejero Suplente del
Consejo Directivo se debe a las razones expuestas en el considerando anterior.

Que corresponde otorgar licencia en su cargo de Consejo Docente
Suplente en el Consejo Directivo de esta Facultad.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1ro.- Otorgar licencia en el cargo de Consejero Docente Suplente del
Consejo Directivo de esta Facultad, al Dr. Manuel DEMARTIS (D.N.I. Nro.
28.055.635), en el periodo del 30 de abril al 26 de julio de 2024.

ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.

RESOLUCIÓN Nro:127/2024
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MARCELA ELENA DANIELE
Decana
Facultad de Cs. Exactas Fco. Qcas. y Nat.

MARCELA BEATRIZ MORESSI
Secretaria Técnica
Facultad de Cs. Exactas Fco. Qcas. y Nat.
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